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COPIA
I. MUNICIPALIDAD Df LOTA

DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO

APRTifBA ( o\\ E\to DE
COLABORACION, EJECUCION Y
TRANSFERENCIA DE RECURSOS
ENTRf, EL SERVICIO NACIONAL I'E LA
MUJER Y LA ILUSTRE MUNICIPALII'AI)
Df, LOTA.

t'ta, l6 MAY 1011

DECR.ETO N " Z]UZL-J
VISTOS:

a) Resoluc¡ón Exenta No 76, de fecha 06 de Mayo
de 20ll; que sprueba corvenio de colaboración, Ejecución y Tmnsferencia "Area Mujer, Trabajo y
Partic¡peción, Progama 4 a T" entre el Servic¡o Nac¡onal de la mujer. Región del Bío Bío y la ¡lustre
Mun¡cipalidad de tota.

a) Convenio de Colaboración. Ejecución y
T¡ansferencia "Area Mujer, T.abajo y Paticipación, Programa 4 a T" entre el Servicio Nacional de la
mujery la Ilustre Munic¡pal¡dad de Lota, de fecha 2E de Abfll del 201 L

c) y, en uso de las facultades que me confieren los
arliculos l2o y 63o de la L€y N" 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades.

Df,CRETO:

l,- APRUEBASE el Convenio de Colaboreción.
Ejecución y TransferEncia "Area Muje., Trabajo y Participación, Programa 4 a 7" entr€ el Servicio
Nscional de la muj€ry ¡a Ilustre Muricipalidad de Lota.

2 - EI mencionado Convenio se enlenderá para los
efeclos, formar pale integmnte de¡ presente decreto.

J) Los Basros que demandc el presente convenio
seÉn finánciados con ¡ecursos proven¡entes del Semam para la ejecución del Proyecto denominado de

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
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REF: APRUEAA CONVENIO OE

COLABOR.ACIóN, EIECUCIÓN Y

TRANSFERENCIA "ANEA MUJER,

TRABAIO Y PARICIPAOóN,
PROGRAMA DE 4 A 7" SERVICIO

NACIONAI D€ 1A MUJER REGIOI{

\/ oEL 8tO BfO - TLUSTRE

MUNICIPAI.IOAD DE LOTA

RES. EXENTA N' 76lV t REG:

CONCEPCION, 05 de ñeyo de

2071.-

VISTOS La Ley N'19653, de 2001, del Ministerjo Secretaría Generat de le

Pre3idencla de la República, que fija el terto refundido, coordinado y

s,rteñari¿ado de ta Ley N' 18 575, or8ánica consritucionat de Eases de ta

Administración del tsrado; Ley N" 19.023, Orgán¡ca det Servicio Nacional

de la Mujerj t€y N" 19a62 que estabtece el ReSistro de tas personas

lurídicas ¡ecepror¿s de fondos púbticosj Ley Ne 20 481 de pres¡rpuesto del
Sector Públco pera €t año 2011; Ley N. 19.880 sobre Bases de tos

Procedimlenios Administrativos que rigen los actos de los órganor de la
AdñinEtración del Esrado; Besoluciones N" 520, de 1996, y N. 7S9 de la
Contralorfa ceneratde te Repúbtica y sus modÍficacionesj Besotuciones N.
137 de 2OO7, Bes N. 910 S/G de 28 de Dlcrembre de 2O1O que fija et
Presupuesto para tas Direcciones ReEionaler del S€rñam dur¿nte el año
2011, Resotucióñ €xenr. N"86/y¡l REG, Resotución na 239 de 25 de ¡brit
d€ 2011, todas d€jServlcio Nacionatde fe Mujer.



b)

a)

d)

c)

CONSIDERANOO:

Que el Servicio Nacional de la MLrjer er et or8antsmo encargado de cotaborar con el
Eiecutivo en el estudio y propogción de planes genereles y medida, conducentes a
que la mujer goce de igualdad de derechos y oportunidades respecto del hombre
en el procelo de desarrollo pojítico, soc¡¿t, económico y cuttural del país.

Que €ntre 5us func'ooe' esp€cífic¡s se encueñtren las de fomentar políticas que
prorhuevan el acceso igualltario de le mujer a los drversor servicios y organismos
públlcos y privador, estando facult¿ds 5u Directora para celebrar actos, contratos y
convenios con lo5 diversoi organisr¡o5 con los que coordina 5u acción.

Que en eite contexto y a fiñ de concretar estos obletivos, el área de Mujer, frabajo
y Peñic¡pación, ha ev¡denciado que et acce5o resrringido a sistemae de cuidado
¡nfantil, en horarios compatibt€s con l¿s jornadas laborales, de capaciteción o
nivelación de esrudio§, es una d. las prjncipate5 d¡flcutrades que afecian
neSativamente el intr€so y/o ta permanencia de tai rñujeres en et mercado

Que, considerando la necesid¿d del paÍs de una mayor parric¡pación taboratde t¿9
ñujeres, con e¡ fin de evañzar en lá superación de su5 niv€tes de pobreza y con e o
mejorár la calidad de vida de sus famitias, el Servjcio Nacional de ta Mujer
(SERNAM), ha decid¡do a part¡r det ¿ño 201t, eie€ut¿r una ¡niciariva de.urdado
infantilpost |ornada escol¿r, deñomin¿da ''prograñ¿ de 4 a 7".

e) Que el presupuesro para el "Pro8ráma de 4 a 7".orlesponcfiente a la Dirección
Re8ional del g¡o 8ío fue aprobado mediante resotución ni 239 de 25 de abrit de
2011.

h)

8)

Que para ieleccion¿r ¡ás Mun¡cipálidades ejecutoras del programa de 4 a 7 se
tw¡eron ¿ la vist¿ los criterios establecidos en les Orientac¡Ones TéCnicas dal
Pro8rarha.

que una de l¿s ocho municip¿lidades seleccionádas fue la ustre Muoicipalidad de
Lota.

Que coñ leche 28 de abril de 2011 re ce¡ebró entre tas pan.s comparecientes un
convenlo cuyo objeto es otorear mutua cooperación y colaboracjón en le
¿drninlstración e implement¿c¡ón del protrama de 4 a 7, centrándose éste en Ia



ejecuc¡ón de act¡vidades que permitan a niños y niñar permanecer p.otegrdos en
un establecimiento educacional, mientras Sus madres o mujeres responsabtes d€
Iu auldado personal te encuentran tr¡baj¿ndo de form¿ remunerada, buscando un
trabajo o capacitándose para una pronta ¡nserción Iaboral.

l) Que el presente convenio contemptá un presupuesto de S 13.976.133 (trece
millones, ñovecientos setenta y seis mil¡ ciento trernta y tre§ pesos) y el gasto que
involucra la ejecución del progr¡ma se imputará al program¿ presupuestario 01,
Subtftulo 24, ftem 01, fui8nación 630, de la Ley 20.481 de presupuesto para e¡
Sector Públlco áño 2011.

RESUEI.VO:

1.- APRUÉBASE convenio suscriro entre el Servicio Nacioñat de ta Mu,er de ta Región
del aio 8lo y la I Municipalidad de l-ota, con vigencla desde el 28 de abril de ZOlt
haste el l5 de novieñbre de 2011, cuyo te¡ror er et siguiente;

CONVENIO DE COI.ABORACION, UECUCION Y TNANSFERENOA

"AREA MU'ER, TRABAJO Y PARTICIPACION, PROGRAMA 4 A 7"

SERVICIO NACIONAI.DE LA MUIER

DIRECCION REGIONAL DEI. SIO.BfO

Y

I,A IIUSTRE MUIIICIPAI.IDAD DE I.OTA

En Concepción, a 28 de abril de 2011, entre efservicio Nacionat de la Muje¡, R U.I N!
m.107.00G6, servicro públrco funcioñalmente descentralizado a trevés de su Drrecc¡ón
Regionelde la ReSión del B¡o Bío, represenrado por su Directore Sra. Ctaudie Hurtado
Espino¿a, cédu¡e nac¡onal de identidad Nc , árhbos con dom¡ci¡io en c¡lte
Cochrane Ne 560, Concepctón, en adelanté {SERNAM-, por una parte; y por le otra le I

Municipalidad de Lora, R U.T. Ne 69.151.300,9, represenrada por su Atcatde don Jor8e
V€negas Troncoso, cédula nacionalde ident¡dad Ne , ambos con dom¡cil¡o
en celle Pedro ASuirre Cerda Na 3O2, comuna de tota, en adetante ,,La Mun¡cipatidad,
o "el Municipio", se celebrá elsiguiente convenro:



PRIMERO: Antecedentes

E[ SeNic¡o Nac¡onal de la Mujer, ene entre sus responsabilidades ¡a proposición de
med¡das conducenrer a que ta rnujer Boce de ilualdad de derechos y oportunidades
respecto del hombre. Eñ este contexto y a fin de concret¿r ettos objetivor, el área de
Murer, Trabejo y Participación, ha evidenciado que el¿cceso restrtngido a sistemas de
«Jidedo infentil, en horar¡os compatibtes con tasjornadas taborates, de capaciración o
nNelación de ertudios, es uná de Ia5 principales dificultades que afectañ
n¿gativamente el inSreso y/o la permanencia de las mujeres en el mercado laboral. En
e5te rentdo, considerendo la necesidad del pak de una mayor participacróñ laborel de
la3 mujeras, con el fin de avanzer en la superación de 5us n¡veles de pobre¡a y con ello
mejorar lá calid¿d de vida de sus famtl¡as, el SeNicio Nacional de la Mujer (SERNAM),
ha decldldo a p¡nlr del año 2011, ejecutar una iniciativ¿ de cuidado ¡nlant¡t polt
¡orñáda esEolar, denorñinada "pro8ráma de 4 a 7", en et marco det protrama
Presupuestario 01, Subltulo 24, fterh 01, AsiSnación 630, de la Ley 20.481._ de
Prerupuesto pare elSector Públi(o año 20t1

En este sentido, SERNAM se h¡ propuesto como objet¡vo coordin¿r el pro8rema de 4 a
7, que se lñplementará de lunes a viernes en escuelas municipales y derpués de l¿
jornada escolar, y que teñdrá !na duracjón de entre tre, a ciñco horas cronológicás,
h.b¡tualmente entre las 4 y 7 de ta tarde. Et progrema se centra en t¿ ejecucr¿n de
activldades que permitán a niños y ntñ¿s períranecer protegidos en un
*táblecimiento educacronal, m¡enf¡s sus madres o mujeres responjables de su
culdádo person¿l se encuentren trabájando de forma remunerade, buscando un
trábajo o capec¡tándose pára una pronta inserc¡óñ taborel
Pare lo eñtcrior, el Progrema coñtempla servicror de apoyo par¿ ¡os ntños y niñas teles
cor¡o: apoyo al tr¿bajo ercoler y fortalecimiento de hab¡lidades depo(ivar, culturales,
¿rtfstices y comunlcecionales,

Para seleccioñar la3 Municip¿lid¿des ejecuroras det pro8rama de 4 a 7 se tuvieron a Ia
vista los criterios establecidos en ias Orie n tá€iones Técntcas delprcgrama

El prerupuelto para el "ProSrema de 4 a 7L correspondiente a ta D¡rección Re8ional del
8lo Bfo fi¡e aprobado med¡ante resotuctón ne 239 de 25 de abrit de 2O11.

SEGUIDO: Obretivos

Por lo e¡puesto, SERNAM y la usre Municipatjdad de Lota, se prestan rÍutua
cooper¿ción y colaboracrón en ta rmpteñentación y ejecución det program¿ de 4 a 7,
en ad€iañte "el ProSrama-, materiatizado en el p¡oyecto de implementación que con
talobjeto presentará la Muñic¡patidad, et que tieñe por fin útrimo aumentar el ;mpteo
femen¡no, asegurando e la5 medres, el cu¡dado de los ntños de entre 6 y 13 años, así
como estimular su desarrollo integrat, epoyando su proceso de aprendi¿aje á travé; de
la implementacióñ de uña metodotogí¿ bas¿da eñ Ia realiracún de talle;s temáttco9.
AI miimo tiempo et programa aspira r€ducir tos f¿store, de riesgo sociat Ue ni;oil
niñas que se eñcuenÚen sin Ie supervis¡ón de ,rn adulro ,.rponi"bt" aespues ae tajorllada escolar.



En virtud del presente conven¡o, SERNAM subvenc¡ona un proyecto pres€ntado por ta
Munlc¡palidad, por lo tanrc, las personas que elejecutor contrate dependerán única y
e¡clusúámente de ésta y SERNAM no mantendrá vínculo contractual ¿l8uno con éstar,
toda ve! que no ha encerg¿do la ejecución de una obra o servicio para que ésta lo
ejecute pare SERNAM, sjno que él mismo responde t¡mbi¿n a sus r¡nes.

TERCERO: Comproírlro5 generáles

La ejecución del progr¿ma contempla ta atenclón de 1OO niños V niñas por
establecimiento (el total de niños dependerá de la cantidad de colegros en que se
ejecute ei Programa en l¿ comuna), que preferentemente e§tudian en la sede
educativa donde se implementará el progr¿r¡á de 4 a 7 o que v¡van en la cercanía, de
meñera talque áltérmino de su Jornada Escol¿r permañe2can entre tres a cinco hor¿,
cronológices ceda día, dependiendo entre otros, si los nrños t¡enen jorñada comptet. o
no en suscoleg¡os,

Por lo añter¡or, sielestablecim¡ento escolár, donde se ejecutará el prograña de 4 a 7,
no oper¡ con rorneda Escoler Completá, el progr¡rna inici¿rá sus actividades por un
márimo de 5 horás y ten proñto los niños/as 5e encuentren fuerá de su horario normal
de clases.

De haber niñor/as que requieran tr¿sladarse al estableciñiento donde se imptementa
elProgrer¡a de 4 a 7, se.á eladulto/a respoñsabte de éstos/as el que deberá h¿cerse
cár8o de esta neces¡dad,

El número de niños y niñas que formárán parte del proSrame en la comuna
coresponde e un total de 100 atendidos en la Escuela Konrad Adenauer t 686,
dependiente de la Municipalidad.

Talcomo se desprend! de lo anterior, las actlvidadet y talteres que se deserrollen en e,
marco delprogr¿ma de 4 a 7, no correspoñden a une extensjón de la Jornada escolar,
s¡no mál blen á espaclos de nempo en que e través de una metodologfa creetiva e
innov¿dora se apoye eldesarrollo de compétencias de lo5 niños y niñas participánter
del protrame, ello, en conform¡dad a las orientecioner técnicas anexás al presente
inrtrumento y que forman parte ¡ntegrante del r¡ismo

Elproyecto ñuñicipai tendrá como plezo de ejecucrón máximo etdía 15 de octubre de
2011, de acuerdo a los montos actualmente disponrbjes, posterior á €sta feche, l¿
ejecución delprográma dependerá de dos condiciones suspens¡v¿s, a sab€r: recursos
dhpon¡bl* e la fecha por p¡rte de SEBNAM y encontrarse rendido, totalmente loJ
recu.sos transferldos, en coñformidad a t¿ Resotución 759 de 2OO3 de la Contratoría
Ganer¿lde lá Repub¡ica, en este caso, el plázo de ejecución se extenderá hasta el 31 de
dlclembre de 2011, previo acto formel de r¡odificeción de convenio, en lo retetivo al
financ¡am¡ento, la vigenc'¡ y las orientaciones técnices respectivas.

La Municlpalidact deberá ásegurar en su proyecto una implementaciófl de celidad,
vel¿ndo almcnos por lo sigu¡ente:



- Que el programa cuente con los espacios físicos adecuados (salas, grmnasio,

oüos)
- Que cuente coñ los sérvicios básico9 necesaÍos,
- Que se dé cumplim¡ento a las coberturas
- Que se proporcione orientación e información a las coñunidades educativas

(apoderadas, docentes y asisteótes de Ie educac¡ón) respecto de ¡os sentidos y
objetivos del Programa.

- Que se enmarque eñ las Or¡e niacio nes fécñica3 d el Prog re ma.

CUARTO: Coñproñlsos de la Mun¡clp.l¡d¡d

A) Respecto al Finañc¡am¡eñto

tos recursos entregados por SERNAM a la Muñicipal¡dad de Lota para la ejecución del
proyecto/ corresponderán exckrsivamente a la €iecucióñ del Programa de 4 a 7,

deb¡endo asegura. la implementación del mirño. Por ello, deberán ser invenidos de la

forme y en los pla¡os que se señalan en est¿ convenc¡ón, y de se. necesario, l¡
municipalidad los compler¡entará con aportes propios.

Particularmente, en este aspecto, coÍesponderá a la Mun¡cipalidad:

1, Garant¡zar el pago de consumos básicos: lu¿, a8uá, teléfono, seguridad,
mantención y iervicao de a§eo, para el correcto funcionamiento de las

actiüdades que involucra €¡ desarrollo delprograma
2, Certlficar la recepc¡ón de los reaursor presupuestar¡os, e t.avés del

comprobante de lng.esos rnunlclpales, para que el Servic¡o N¡chnal de la

Mujer real¡ce las transferencies correspondientes- Ademát da lo Indicado

anterjormente, la Municipalided tendrá la obliSeción dr atirr hrlrltr eñ €l

reSbtro de receptores de fondos públlcos y reglsttr.1¡ lrln¡r.tarcl¡ de los

,ondos rec¡b¡dos cn l. Pá8ln¡ web y4!g:lcÁE!I9l!rlüEi¡¡Ql.

3 Rendir Cuentas mensualmente, dentro de lor primefo¡ i dla¡ hábllgr Cguientes

al ftes que correrponda, incorporando los comproban¡e¡ dq lngrsro, ggrero y

irespaso de los recursos y gástot generados eñ la implea¡lnt¡clón d?l Proyecto
Mun¡cipal, d¿ndo estricto cumplimiento a lo estableEldg q¡ la 8€tcll¡clón N'
759 de 2003 de la Contraloría General de la Bepúbl¡€1, quE rllr l.t narnás de

procedimiento sobre rendic¡óñ de cuentas, o la resoluclón qlJg avenlu¡lmente
Ia reemplace en lo pertinente, y en el Menual de Procedimlentpt de Eeodlclón

de Cuentas del Servicio Nacional de la Muier, en todo lq qU. l¡!¡ no sea

contrarlo a la resolución precedentemente citada.

4. Para la adm¡nistráción de los r€cuños t¡añsfer¡do.¡ la Munlrlpalldad

lncorporará en su contabi¡idad una cuenta complementáf¡¡ ;¡clullvl p¡ra l¿

ej€cuc¡ón del Proyecto en el m¿rco del Programa, denomhado 'PfogI¡ol¡ de 4

5. Coresponderá a la unídad de Administr¿ción y F¡¡anzas Municipal dar

cumplimiento a las rend¡cione5 de cuentas



A los recur5os ent.e8ados por SERNAM a la Municipalidad de Lota, no podrá

dárseles un u9o que ño sea la ejecución del proyecto Municipat,
¡r¡plementación del programa 4 a 7, y/o el mejorámrento del rnismo

Si con los recurgoi transferidos se adquiere m¿ter¡al no fung¡ble, éste deberán
ser Inventarládos,

En caso que la Municipalided no efectúe el lOO% de Ia ejecución de lot
recursos presupuestaÍos transferidos, éJtos deberán ser devueltos alSERNAM,

dentro de los 10 dlas sigu¡enres a la úhima rendición de cuenta§, todo en

conformldad a la R€rolución N'759 de la Conrr¿toría Generat de la Repubtica

de 2003.

B) Respccto de los asp€ctos TécnlEos y de Seltón

En v¡rtud del presente instrumento, ta Municipalidad de Lota, se obli8a a reali¡ar las

rluEntes acciones a objeto de cumplir con elobiet¡vode este Convenio:

L Nombrer a un funcionario/a municipal , previo acuerdo con SEBNAM - como
coñüapane técnica del Program¿, quien actu¿rá pará los fines de este convenio como
Unidad Técn¡c. o Coordir.dor/a Munlclpal.

2. La Muñicipalidad seleccionará los establecimientos educacion¿les en tos cualer se
desárrollará el Proyecto Municipal, asegurando el ópt¡mo estado det inmuebte
raspecto e ru ¡nfreegtructura, asegurando tambtén su uso durante todo elperfodo que
lmplique la ejecución del Prográma, esto es entre las 16r00 y las 19:OO horar, desde .l
mes de inicio del ProSrama y hasta la feche d€ término de su ejecución, otorgando 30
minutos anteriorer a Ia hora de com¡enlo par¿ la preparactón del espacio flsiEo y 30
ñ¡nuios poiteriores a la hora de f¡nalización pare le lirnpie¿a y ord€n,

3. La Municlp¿lided, pare la rmpler¡entación de ru proyecto en los colegros y de
acuerdo a st/s fecultades, actuará cOmO ejecutor, contratando a los equipos
multidisciplinerios pará la Ejecuc¡ón del Prograrña en cad¿ uno de los esrablecimientoi
educacionales, de acuerc,o ¿ los criter¡os y comperencias técnicas, especificados en lás

Orlentaclones Técnjcas. Además comprará los materiates de apoyo que se utiti¿¿rán
con lo5 niños/as participantes€n elProgram¿ de 4 a 7.

Se deja expresa consta¡cia que SERNAM subvenc¡on¿ un proyecto presentado por la
Municipalidád, por lo tanro, las persoñas qu€ et ejecutor contrate dependerán úñica y
etcluslvamente de éste y SERNAM no mantendrá vfnculo leboral at8uno Eon el
personal que designe Ia Mun¡cipalidad para ejecutar el proyecto, toda vez que no ha
encergado le €jecuc¡ón de uná obra o rervicio para que éste lo ejecute para SERNAM,
sino que responde a sus fines

Sin perjuicio de lo erpresado, €l personalque Ia lrtun¡cipal¡dad contrate para eiecutar
elproyecto, deberá ser supervisádo y¿probado técnicamente por elsernam B¡o Bio, a
través de su Directore Regionel, o quien ta represente para estos efectos,

6

7

8



4, El ñunic¡pio. previo a la fjrr¡a del presente convenio deberá haber presentado el
Proyeclo Mun¡cipal a 5ERNAM Dirección Regionat de BtO-BfO, el que debe haber sido
ponderado por un equipo ev¡lu¿dor, y ésta contar coñ los recursos f¡nanc¡eros
disponibles, S¡n eitos requisitos no se podrá celebr¿r €l presenté coñvenio ni
efectuarse la tranrferencia de fondos correspondientes. Los posteriores cambio, al
Proyecto y/o a sus orientaciones técn¡cas debeñ ser ¡utori¡ados por escr¡to por la
Directora Regronaly en ambos cásos quedarán formal¡¿ados por una ReJolución que
fundamente y especlfjque estos cambrcs,

5, Or¡entar y entreger instrucciones al personaldocente y asistente de la educación de
los establec¡mientoi part¡cip¡ntes, a través del Coordinedor del programa, a fn de
ca¡itelar su adheslón y vinculáción con el Pro8r¿ma

6. D¡fuñdrr y convocar a las beneliciar¡as de este prograrna, de acuerdo a jo

comprometido en elFormulario de Erpresión de Interés.

7. O¡sponer en los estableci¡nientos eduEacioneles, de los e5pacio3 físicos neceserios
para la ejecuc¡ón del ProSráma, rer8uerdando la se8urided, higiene y cat¡dad de tas
áctividader, Per¿ ello poñdrá a disporiclón 5 salas, para los clnco grupos de niños y
níñar quc se (onformarán al lnter¡or de cada estabtecimiento y de 2 espacios (o sata,
pequeños, para trabajor más personalirados con lo5 n¡ños pártic¡pantes

También d¿rá la pos¡bilidad de ut¡tt¿ar ta infracatrustura recreativa, cultural o
formatlv¿ que dlsponga el esrablecimiento en et cuat 5e ejecutará et prograña
(canchas, sala de computación, sala dc teatro, etc )

8. A obleto de ¿segurar la c¿lidad de la imptementacióñ del progr¿ma de 4 a 7 en la
comune, mantener ¡nforñados a lo9 part¡cipantes del programa y comunidad
educat¡\¡a, especlalmente niños/as, madres o mujeres responsabtes de su curdado,
directivos así como profesore5 y paradocentes de tos estabtec¡rnientos edu€acioneles,
tanto al¡nicio delprog¡am¿ comode lor avances delñ;smo,

9, Cautelar que los equipos prepareñ y d¡rpongen en ierreño del material necesano en
cantided y cáhdad suficiente (los mereriater consideredos deben ser no tóx¡cos, hjpo
alerténlcos ycertlflcados), de acuerdo ¿ t¿s actjvidades y coberturas.

10, Supervisar y res8uardar la correcta ejecución det programe, €onsiderando
e5pec¡almente lar ortent¡ciones técnicas y el proyecto municlpal, todos los que forman
parte lnteSrante del presente ¡nstrumento.

ll, Veler que los instrumentos de dtagnót¡co, seSuimiento y oiros¡ iean
cor¡ectamente apIcados por los ejecutores delprograma.

12. Aceptar y colaborár en el legurm¡ento técnico que re¿l¡ce SERNAM, por sf o
mediante sus eventuales coleboradores el proyecto ñunic¡p¿l

13, Procurar la coordinactón con ¡as instituciones con que se encuentre facultada para
aumentar y meiorer Ia oferta programát¡ca detproyecto Municipel.

ClPresentEclón alr lnformes y plaror de Entrege, revisión yAprobac¡ón



La Municip¿l¡ded deberá entregar lnformer MensualeJ, un informe Señestral de
Avence y un lnforme Final sobre el desarrollo del programa en la comuna, en
conformldad a las or¡entac¡ones técnicas. Per¿ ello, deberá preparar y presentar al
SERNAM Oirección Regional de 8tO-BlO, para su revisión y aprobación, informes
técnlcos cualitat¡vos y cuañtltativos, lo9 que deberán rendirse en las situientes fechas:

. 1 c lnforme Técnico de Avance Mensual al mes de inici¿do el progr¡ma en l¿

comuna, elprimero, y en forma consecutiva los siguientes.
- 2e Infohe fécnico Semesfal¡ dur¿nte lá primerá quincena del mer de julio de

2077
- hforme fécnico Final: al 15 de Octubre de 2011 En caso c,e que la ejecucióñ

del proyecto se extienda h¿sta e¡ 31 de de diciembre de 2011, egte inlorme
será erigible en est¿ última feche, sin perjuicio de tos ¡nformes mensuales
correspondientes- E§tos hformes deberáñ cumplir con Ios cr¡terior y fáctores
praviamente determlnedos por SERNAM en las orieñtaoones técnicag y
sinteti¿arán le informaclón aportada por los ejecutores det protrama eñ loe
establec¡mrentos éducecionales parti€ipantes

los lnformes Técnicos de Avañce deberán contañera lo menos:

1. oet¡l¡e mensual de l¿s actividades reatizadas a la fecha.

2 t¡stado de¡ totál de niños/ás atend¡dos/as por estabtec¡miento, ¡nctuyendo ta

lista de asirtencia diaria.

3 Detelle de deierciones del pro8rama, tñdtcando quiénes y por qué motivo,
ocurrió, De lá misma forme debe ¡nformar de los nuevos niños/ar que entrán
en reempla¿o de esos cupos

4. Situeclón ¡aboral y/o los cerhbrcs p.oducidos en et dejarrollo del pro8rama, de
las m¿dres o ñujerct responsebles del curdado de los n¡ño5/as, por
establec¡m¡ento,

5, Arpectos positivor, nagativo5 y sugeren€ias par¿ lograr mejores re3ultados de
la elecuc¡ón del proyecto,

6 Elementos admin¡stratrvos y de gestióñ pfesupuestaria (tiempos en que se
real¡zó la selección de e/ecutores, avance detgasto, inicio de las actividades en
los colegior, etc.).

Ellnforme Técn¡co Finaldeberá conrenera lo lnenos:

1) Detalle de las act¡vidades realizadas durante todo el proyecio

2) Nórñina f¡nal de usuartos arendidor en los estabteciñientos ye
¡nd¡vldua¡¡z¿doi.

3) Detalle de deserc¡ones del profama, indicando quiénes y por qué
motlvos ocurrló,



4) Ev_¿luación de la situáción labor¿lde las madres o ñujeres responsable§
del cuid¿do de lor niños /as de los esteblec¡mientos y¿ iñdividuali¡edor,
coíespondiente a los meses de ejecuc¡ón delprograrna

5) Anál¡sis de los retult¿doj y ejecuc¡ón d€l pro8rama Deberá rnctuir
mejoras en rendimiento acedémico, as¡stencia a la escuela, cltma
escolar, factores protectores, otros_ Aspectos positivos, negativos y
sugerenciar para lograrmejores resultedos de la ejecución delproyecto.

SERNAM contará con 10 dlas hábiles p¿r¿ Aprobar o Recha¿¡r tos tnformes Técnicos

qUINTO: COMPROMISOS DEtSERV¡C|O I{AC|ONAL OE t-A MUrER

A) Dal tlnanciami€nto

Pa¡a asegurar la correcta elecucióñ delprograma, elSprvrcio N¿cional de fa Mujerue
(ompromete a transferrr por ced¡ establecimiento educac¡onal donde se ejecute el
progBma de 4 a 7la ruña bruta úñica y total de s 13,975.133 (trece mÍlones,
novecícntos setenta y lals m¡|, cicnto i.elnte y tres pesosl corr€spond¡eñtes a 5,5
meses de elecuclón, todá ye¿ qu. el proyecto mun¡ripa¡ tendrá como pla:o de
e¡€cuclón €otre el le dc mayo y el l5 d€ Octubre de 2011, y para et caro que €t
proSr¿ma se ejecute en jornada completa durantp vacaciones de invierno y fiest¿,
Petrias.

Posterior a erta fecha, la cont¡nuidad del protrama 4 ¿ 7 debeá cumplir con to

señáládo en el punto tercero, párrafo sexto de eere instrumento relativo a "Los

compromisor Genere¡es", esto et, de v€rificarse la condicaón erpuesta en este puñto,

el convenio !e extenderá hasra el día 31 de Diciembre de 2O11, !igu¡endo et
procedimiento indicado

En caso de inlclarse el prograrha en un¿ fecha posterior 5e transfefirá el equiválente a

los meses a ejecutar,

Dichos recurro§, por establecrmiento, deberán rer utiti¿ados eñ tos ftem que se
expresan en el cuadro adjunto y por lo5 montor que allise señalan, no siendo posibte
ejecutar tr¿spesos de fondo entre ellor por montos que en total juper€n el 10% del
presupuesto esignado a cada ftern, Los montos que requ¡eran ser trenrferidos entre
estos ltems y que exced¿n dicho porcentaje, deberán ser coñsul¡ador y ¿cordedos con
l. Dir€cción Regional de SERNAM, a rravés de une soticrrud format y ta posrerior
modificec¡ón de convenlo. Lo anterior, ¿ excepción del ítem gastos de administrac¡ón
del proyecto, el cu¿l nunca podrá e¡ceder del 15% del totat det presupuesto asiSnado
oor cada estabiec¡rniento educacional

El apone del SERNAM p¡ra la eiecucióñ de este proyectó incorpo.a tos siguienres
Items:

hem Descripción



Gasto de
Adrnlnistración dé
Proyecto

S 846.225 Gastos del colegio que rean directemente
atociados al progr¿ma y su administración,
como honorarios de personalde segurided,

El r¡onto destinado por el Pro8rama 4 a 7, para la ejecuc¡ón del proyecto mLrnicipal
será tranferido a lá Municipalidad de Lota en una remese de drnero por el 1OO % del
monto total para la ejlcuc¡ón del program¿ hasta el 15 de Octubre de 2011,
eqo¡valente a la sume de S12 524 133 pesos (doce miltoñes qu¡nientos veinticuatro m¡t
ciento treínta y tres pesor) por cáda uño de lo9 coleSlos en que re ihplemenie el
proyecto mun¡cipal o de s13.976.133 ftrece millones novectentos setenta y seis mil
ciento trernte y tres peso, por cada uno de lo3 colegios eñ que se implemente el
proyecto munic¡pal, eñ el caso de aquellos efable€¡mientos part¡cipeñter que 5e

cornprometan a continuar con la ejecución del Programa, en jorn¿da completa, es
decir entre 9 ám y 19 pm durante la5 vacaciones de ¡nvierno, fiestas patías Sin
perjuicio, que de cumpljrse la condición señalada en la cláusula tercera d€l presente
convenro lrecurso3 dispoñ¡bles por parte de SERNAM y encontrare reñdidos
totalmente los fondos tra nsferidos) y se etectúe la prórroga de ¡a vigencia delconvenio
spñalada, ¡Bualmente se deberá €jecut3r el progr¡ma con poslerioridad al término del
¿ño ercolar en une fecha que no excederá del31 de diciembre de 2011

Lo5 recurso§ transferidos en virtud de erte coñv€nio del¡€rán ser utilt¿adot
erc¡usivamente para el financiam¡ento del Proyecto Munic¡pal del Programe 4 á 7. El

incumplimlento de e5ta obligaclón será caus¿l de térñino iñmediato del presenl€
convenio por parte de SERNAM y dará ori8eñ a la rest¡tución de los fondos no
ejecutados y responsabilidades adrñiorstrativas que pudiesen corresponder,

Gasto en Personal
(Honorarios)

Corresponde al personal contratado pare lá

e,ecución directa del proyecto: monitores,
profesionales a fin ftem que rólo podrá ser
rendido mediañte boletas de honorerior,

Corresponde á todos lo5 gartos desrinados a
b¡enes fungibles, materialer pare et
desafiollo de los t¿lleres

Corresponde a gastos dest¡ñado5 a material
inventarieble necesaío para la
implementación y equipaml€nto para

actividades pará eldesarrollo de ¡os talleres.

adicional S r 4s2.000

Las r¡unicipalidades accederán ¿ un rñonto

adicronal de Sl 452.000 para f¡nanciar el

programa de 4 a 7 en jornada complet¿
du.ante las v¿caciones de invierno y fiertas
patfias

S a.462 zs2

Gastos

Operacioneles s 9s9.0s5

S 2.256.601



Retpecto de los bienes muebles adquiridos con loi recursos transfer¡doj y que tengan
elca¡ácter de ioventariebles, se entendetá pata todos los efectos legales que son de
propiedad de SERNAM y que la enridad ejecutora tos detentá a tftr¡to de comodatq 3u
¿dquirlclón deberá lnd¡cerse en tos tnfolmes mensuates y un ¡nventerao de éstos
detlerá ser acompañado en el informe finat de ejecución Estos bienes deberáñ ser
d€vueltos a SERNAM uná vez exprrada la vigencia del presente acuerdo y en el caso
que no opere la continuidad de éste.

La Munic¡palidad tendrá un plaro de 20 dias corridos para correg¡r o acle¡ar lot
lñformes Técnicos y 10 dlas corridos pera corregir o aclaf¿r las obtervaciones a los
lnformes Mensuales d€ Gastor, ple¿o contado desde Ia comun¡cación de
requeriñiento de SERNAM por documento escrito. por su p¡rte, SERNAM tendrá tO
dfas corridor, contados desde la fecha de recepEión de tor ¡nlormes p¿ra solicit¿r
nuevát cotecc¡ones o ác¡araciones, todo en conformidad ¿ lo d¡spuesto en lá
Resolución N' 759 de 2003 de la Contr¿loría ceneral de Ia República.

l8u¡l procedimrento se aplicará en caso que se amplíe el pta¿o de ejecucióñ y se
aumeñten los recurso5.

8) Resp€cto e los espcctos Técnicos y de gestión

EISERNAM real¡zará les sigu¡entes acciones:

1,- Traspesar la remes¿ de dlnero, conforme al plazo, monto y procedim¡ento
establecido eñ este convenio.

2.- Eváluecrón y aprobec¡ón prevra ¿l presente convenio del proyecto Muntcipel que
tendrá como lin la ejecución del Programa de 4 a 7

3.- Aprobar lá Unidad Técnice Munrcip¿t, designada por la Municipalided como
coordinedor del Program¿

4.- DesrSnar la Unidad Técnica de SERNAM e informar a ta Mun¡cipa¡idad, quién
trabajará a nive¡ regiona I con las comunas,

5.- Gertionar reuniones periódicar con la Muntcipalidad, destinadar a ¿poyar,8u¡ar y
eváluer lineemientos técnicos Senerales de ejecución, con el propósito de potenciar el
adecuado desarrollo del pro8rama

6.- Poner a d¡sposlción de la Municipal¡dad los ¡nJtrumentos de seguimiento y
3upervis¡ón técñlca gue SERNAM apiicará durante l¿ eiecución det programa.

7,- Superviser iécnrcamente en terreno el desarrollo de las acctones por parte del
Equipo EJ.culor, así como elnúmeroy perfitdelequipo ejecutor. Este supervis¡ón será
realizada por profes¡onales d€ SERNAM ReBionat.

8 Revrsar, aprobár o recha2ar el ¡nforme Técnico de Avance Mensual y Semestral y el
lnforme Flnal, entre8ado por l¿ Mun¡cipalidad

9.- Revisar, aprobar o recha.ar rendic¡ón de cueñtaÉ mensuales y f¡nal por
esteblec¡m¡ento escolar, entretadar por ¡a Municipalid¿d.



10.- Coordinar con Ia Munrcipaldad l¡i ceremon¡as o jornedas públic¿3, tales como
¡n¡aios y C¡erres de pro8r¿me¡ como alim¡smo lor actot de difusión que 5e realicen en

el marco da le ejecución del Programa en la comune, en los que podrá iñclur a sus

d¡sti¡tos orEanismos colaboradores con rus resp€ctivos logos inst¡tuc¡oñales.

11.- Coordlñer y gestioñar ¿ccioner con los sectores púb¡lco y privado, para geneBr
alláñzasestratégicesen beñeficiodel Programa.

SEXTO: Térrnlño Andc¡pado de Conven¡o

SERNAM se reserva la faculted unilateral de poner término al presente conven¡o, eñ el
eve¡to que la Munic¡p¿l¡dad no cumplá con lar obligaciones contenidas en este
lnsfumento, tales coño: no entrega de lnformes Técn¡cos o de rendición de gastos en
los pla¡os correspondientes, o no efechle Iás correcalones o aclaraciones requerid¿5
por SERNAM dentro del plázo y/o dñ fundamento plaus¡ble. Será tamb¡én causa¡ de
téínlno de convenlo aquellos c¡sor en que exhta 'ncumplimiento 8ráve de los
comprom¡sos asumidos, especlalmente el incumplimjento en materi¿ de.end¡ción de
cuentar dr acuerdo e lo d¡spuerto er la Resolución N' 759 antes citada. Oicha calidad
5eá callficeda por la Direclorá Regional deiSERNAM, pn conrulta a Ia Jefa Nacional del
pro8rama 4 a 7 y prev¡o iñforme fundado de l. Unided Técn¡ca re§ponsable de
SERNAM, Encontrándore SERNAM facultado pera erl8ir le restitución de los recurros
obseruados y los saldos no ejecutadot según corresponde,

La Municipelldad tendrá uñ pla¡o d€ 5 dfas hábiles contados desde la recepción del
Of¡clo que lnforña del térmrno, par¿ formular y sollcitar fuñdadamente a la Mtntstr¡
Dlrectora que s€ reconsidere la r¡edida.

Si la Municipalidad desiste d€ continuar con la ejecuc¡óñ del proyecto anles de su
fecha a,e térmíno, se oblit¡ a notificar ál Servic¡o por escrito, mediañre oficio á

sERNAM con a lo menos 60 dlas de .nticipectón, debiendo restitui. la totalidad de los
fondos aslSñados,

SIn perJuicio de lo señaledo precedentemente, le Muñiclp¿lidad se compñomete a
respetar los derechos adqulr¡dos por los beneficlarios y beneficiarias de e$e
Programa.

SEmMO: V¡tencla

El pr€sente Convenio entrará en vigencia a pert¡r de su suscripción por ambas partes,
s¡empre que l¡ Resoluc¡ón que lo apruebe se encuentre totalmente tramitada y regirá
hasra el 15 de novlembre de 2011,

El plaro de vlgéncla anterlor podrá reno!¡¿rse hasta el 31 de O¡ciembre de 2011 en et
evento que 5e verlf¡qu€n l¿5 condlcionet expuejtas, en la cláusula tercera, párrafo
s€xto, en l¿ forma y procedimiento en ella señalados, ello sin per¡uic¡o de las
obllt¡ciones de rendir cuentai e rnformes técnicos establecidos, lat que perm¡nec€n
hásta su totály efectivo cumpllm¡ento.

OCÍAVO: Affios



toriñen parte iñtegr¡nte del pre5ente Conven¡o las orientaciones Técnjcas del
programa 4 a 7, el proyecto m unicipal e probado.

OvEtlo: Jur¡sd¡cc¡ón

P¡.e todos los efectos legales del presente convenio las partes f¡lan domtc¡l¡o en ta

duded de Santiago y se someten a la jurlidicc¡óñ de sus fribunales de rusticia.

DECIMO: Susc.¡pcióñ y firm¡s

El preseñte Convenio ie ruscribe en cuatro e¡empl¿res de igu¿l tenor y fech¡,
quedando dos de ellos en poder de SERNAM y dos en poder de la Municip¿tidad.

DEOMO PRIMERO¡ Personelal

l-a fecultad de don Jorte Venegas Troncoso, para suscribir el presente instrumento
conrta de oecreto Alc¿ldiclo Nc 203 de fecha 06 de diciembre de 2OO8.

El ñombrañlento de la Directora Re8ional de ta Región det gro Bío, doña Cleudie
Hurtádo [rplñoza, constá de rerolución na 108 de 12 de abril de 2O1O y su faculted
para susfriblr el presente tnstrumenio consta de résoluclón n0 137 de ¿bril de 2001,
ambes delServicío Necion¡lde la Mujer.

Flrmado por doña Clauc,¡¿ Hu.tado Esplnoza Directore Regionat del SERNAM del Bjo
Bío y donJorge Veneg¿s Troncoso como elcalde de la €ntided Ejecutora,

2. PUBÚQUESE en g!4!lf¡!!!lLpara io3 efecrosde la Ley 20-285.-

AT{OTESE, REf RÉf{OESE Y COMUI{fquES€

CT.AUDIA HURTAOO ESPINOZA

DIRECTORA REGIONAI.

SERVICIO NACIOIIAL DE LA MUIEs

REGTOT{ OEt BtO aro

priidr
¡oai¡ o¡trdór inbd
- 0rr., ¡r rdñ¡rb6.rón Y Ftúñ¿.


